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CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRESARIAL CETEBRADO ENTRE

GTOBAL §ERVICE TOGISTIC§ Y CELU VANS TIMITADA
Entre los suscritos o sober:

c UtAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los pcrrtes firmonies de este convenio se
comprometen o prestor todo su coloboroción operotivo y técnico poro lo
ejecucíÓn de los Controtos que hocen porfe lntegrol de este convenio de ia
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente convenio de
cooperoción rige en los términos,. condiciones. plozos y estipulociones clue se
clescriben en el mismo, con lc único finolidcd expuesto poro generar beneficios
mutuos.
SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehícuios csignodos pcro lo prestcrción clel
obieto del CONVENIO cuenton con los pólizcrs de Responsobilidod Civil Controctuol
y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeio Operoción, y
demÓs documentos exigidos en ei Decreto 1079 de 2Ci5 y 431 de 20lt ylo
normoiividod legol vigenie, demós reglomentoción exigido por el N4inisterio de
Tronspoi'te y Superiniendencic de puertos y ironsporte.
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Poro lo prestoción delservicio se designo el vehículo que o continuoción se indico

N. INT PLACA MODETO MARCA TIPO DE VEHICIJLCI

2741 SPSSó3 2CI08 HYUNDAI A¿ICRCBUS

TERCERA. CO^,IPROM¡SOS DE LA EMPRE§A CONTRATISTA. Lo empresc cCIntrctisia se
compromete o expedir de ocuerdo con Io señolodo en lo normotividod legolvigente
ei Formoto Único de Extrocto de Contr-otc - FUEC, únicomente pcro los controtos
registrodos. Conforme CI lo estipulcclo en el DcJecrelo 1A7? 115, art. ? cjecreto . 4Jl117.
resolución 1ü6? l1 5 expedidc por el [4inisierio de Trcnsporte.
l-o expeciiciérr y firmc de este documentc con lievc iguolrlrente ic responscbilidud y
solidcridccj *n los ccciones iegoles que pCIr su emisión u omisión se puedon genercr,
ccnf'¡i'rné cl articulo ?84 y 991 del cédigo cJe comercio. iey 336 del ?ó, resolución
108üCir2003. hcsfa el monto de los pólizcs y scnciones imp:uestos.
Lc empres§ CCNTRATAI-,'rTf no expecJiró el FUEC. sin ontes solicitor püzy soivo erniticio
por ia *rnpreso CCIL"ABCRADCñA ctel vehícuio reiocior:ccio €n el
presenteconvenio. Lc enrpreso contrstonte en cunrpiínriento de lo ctre ley :36llS
vigiloro el pogo de la seguridad sociol del cr:nductor; por su parte la empresc:
coicborccjoro se con:prr:nnete ü cumpiir con ics requisitos estoblecicjos en ia
Resolucién lSéSr/,]4 hJury¡eroi B.l, Resolucién l23lllá'r dernós normüs especifrccs d*l
PESV"

fi ccrllrcfante estÓ cbliEodc a rcdiccr copic dei presente convenio onte ei nrinister"io
rJe Trcrnsp*rte y lc Superintendencia de Fuertcs y Tronspcrle. Cr:nfcrme cl pcr"r:grcfo
2 dei crt 2.2.1 .6.3.4 del decreto ,]079i 

tS.

CUARTA. COMPROMISOS DE [A EMPRESA COTABORADORA. Lo empreso coloborodoro
se compromete o suministror vehículos vínculodos ol servicio públíco del tronsporte
terestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señqlodo por lo normotividod legol
vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o cqdo uno de los vehículos suministrodos

§AMUEt RCDRIGUEZ 19"51 5.0ó5

rDWIN CORREDCR RODRIGUEZ 80"503.2óó
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en el que se indique el cumplimiento ionto del móvil como del conductor con los
compromisos ociquiridos, cdemós de los siguientes condiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personolcontrotodo ol régimen de seguridod socicrly o uno
cojo de compensociÓn fomilior, conforme seo oplicoble según lo noturolezo de
codo reloción contractuoi, y entregcr ol contratislo copio de lcs cfiiic;ciones de ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESAC|ON, etc.

d EL COI-AtsCRADOR, ccrno porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendc
como un crcto de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomí<r técnico y
odminisfrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implementor los prócticcs
necesorios pqrc logrcr estÓndores de serv'icio, coliciod y cumplimiento.

'/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido c tomor de monei"o inmedioto los ccciones cori'ectivcs a que hciic
lugor poro mejororlo.

'/ /r¡lontener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro lo prestoción de ios servicics del objeto del presenfe Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo ésie osí Io requiero.

QUINTA. OBLIGACIONES DEL PROPIETA.RIO, PO§EEDOR Y/O TENEDOR DEt VEHíCULO. Et

propietorio deberÓ osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de presente
convenio
-/ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operocién del vehiculc cumpla
con los exÓmenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requerido), y demós requerimientos hechos porel conirolcnie y/o por lo empresa.

'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberÓ suministror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo correspondiente, sies necesorio.

'/ Asumir los volores desconiodos o lo empreso por conceptos de reembolsos, mulios,
o sonciones irnpueslcs ccn ocosión de lo no presfocién dei servicic progromodo o
cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dodos.

'/ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documentoción (pólizos responsobilidcd Civil Exirocontroctuol y ccnfroctuci),
conforme o los cuoniíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte. Soat, licencio de trónsito, tcrrjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de segurídod, botiquín con todos
los elementos solicitodos. kit de corretero tol como se estoblece en lo ley 76g de 2AO2V
demós elementos de seguridod requeridos.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
ernpres0.
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'/ Asumir el costo de lo dotoción sum¡nistrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto L.r§o ccn elfin de mcntener lo uniforrnidad de lo ennpresc contratonte.{ El propietorio o poseedor delvehícu{o deberó gorontizor que el conductor cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.¿ El pi-opietorio se cbligo so penc sonción sustenlodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o cdquiridc bojo cuolqr.rier meciic correspondiente o c lo opercción de los clientes de
io empreso y demós de los procesos inlernos del confrotisto

'/ El propietorio. poseedor o tenedor del vehículo se obligo o reolizor la devoiución
de los dineros consignodos o su fcvcr por equivococión previo verificoción de lc
tronsferencio y volor depositodo.

{ El propieloi"ío se <lbligcr o mcnifestoi- de fornrc escrito y con un tiempo menor o l0
díos hóbiles su intención de no continuor en lo operocién de lo empreso. en coso de
tomor esto decisiÓn. debe devolver o lo empreso controtonte ¡os úliimos ¡UEC
suministrodos. AdemÓs de retiror y no poder usor ningún iipc de bronding de lo empreso
controtonte, o podró recoer en sonciones legofes.

'/ El propietorio csumirÓ el ccsio de io sonción como ocosión de lo imposición de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
controionte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por ei deportomento de coordincrción de lo
empreso.
§EXTA" VIGENCIA: Este convenio se firmo por tres {3) meses y podró ser prorrogodo
outométicomente.

sÉrrlmn. TERMINACIóN DEt coNVENto. EI presente convenio podró dorse por
ierminodo por ics siguientes ccusos:

o Por mutuo ocuerdo escrito.

' Por decisión de outorldod estotol con poder y competencro poro ello.
e Por decisién motivodo y sustentodo por escrifo, comunicocio por uno de los

portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (l S) díos, siempre y
cucrndo exisio uno rozón justificodcr que viole ei convenio o voyo en coniri:
de los intereses y pretensiones de los pories en éste.

. Por folto grove o lo confidenciolidod y/o a los restricciones de controtoción.
' Por incun"rplimiento o este convenio o de los controtos específicos.
' De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo

normolividod iegol vigente.
. Porque se ogote el objeio del convenio.
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. Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso controtisio y el
cliente.

OCTAVA' Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuomente sotisfechos con respecto o todos los osuntos relocionodos con el
presente conr¡enio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier vicio
del consentirniento.
NOVENA. AUToNoMíe ¡uníolcA. Et presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono jurídico, ni constituye sociedod comerciol de ninguno especie y se sujeloró
o los normos que regulon {os

formos de controtoción privodo entre empresos y los porticulores poro odelonfor
octividodes comercioles en el poís donde se rodique lo controtoción. Sopeno
DEC¡MA. REPRESENTACIóN DE LAs PARTES. Los portes integrontes del presente
convenio no podrÓn ser consíderodqs. en ningún cgso, como representonte del
ofro, nipodrón octuor, nicomprometerse en nombre delqtro. Codo representonte
octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.
DÉCIMA PRIMERA. COBERTURA. Los porles estoblecen como tenitorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el territorio nocionol, se prestoro el servicio poro el
principolmente, No obsfonte, éste convenio puede ompliorse de común ocuerdo
entre los portes o otros poíses.
oÉcl¡ue sEcuNDA. ExcLUSlóN DE v¡NcutAcróN tABoRAt. Et presente ocuerdo no
genero relociÓn loborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

oÉcuul TERCERA. ACuERDo DE coNFTDENctAuDAD MUTUA y pRoTECCIót-t oe tns
PARTES. La Ínformoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espíritu de mutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informqción oquícontenido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o uiilizodo con un propósito diferente qlde lo evoluoción de to
mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éslos designen poro desonollor
los proyecto! conjunfos, se obstendrón de divulgor, copior o utilizor lo informoción,
resulfodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de ouior o secreto comerciolsin outorizoción
previo de lo controporle.

DÉCIMA CUARTA. CONVENCIONES FUTURAS. Los portes podrén modifícor tos
estipulociones controctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
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hocerse por escrito y seró porte integrol del presente

DECIMA QUINTA. RESOLUCIóN DE CoNFtlcToS. Todo controversio o diferencio
relotivo o io ejecución y liquidocién dei presente convenio se resoiverc-:
directomenfe entre los portes; empero si no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente conslituido y en último instoncio se recurriró o lo
justicio ordinorio.

oÉclma sExTA. DoMlCltlo CoNTRACTUAL. Se fijo como domicitio poro et presente
convenio de coloborociÓn, !o ciudcrd cle Bogoió, Repúbiico de Coiombic. Los
notificociones, ovisos, soliciiudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción, se horón por
escrito y se entenderÓn como reolizodos cuqndo hcryon sicio entregodos
personolmente (por correo certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
o lo dirección respectivo. consigncdo juntos con ics firriics cJe los iniervinientes. Lss
notificociones serón recibidos por los portes en los siguientes direcciones suscritos ol
inicio del CONVENIO.
pÉclnnn sÉrr¡nnn. cuMPuMtENTo DE NoRMAs DE BIosEGIRIDAD: Debido o tos
contingencios cousodos por lo propogoción del COVID-,]9 en el territorio
color-nbiono, io EMPRESA CCNTRATISTA y PRCPTETAR|O DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóó
y 677 del 24 de obril 2020 del N4inisterio de Solud y de Protección Sociol y sus
cnexos técnicos.
PARÁGRAFO PRIMERO: TONtO IO EAIPRESA CONTRATISTA COMO EI PROPIETARIO DEL
VEHíCULO, se obiigon de monerü conjunfo 'y' coordinodo o implenrentor lcs
medidos necesorios poro prevenir el coniogio y propogoción del COVID-19, tol y
como lo disponen los Resoluciones 666 y 677 del24 de obril 2020 del Alinisterio de
Soiud y de Protección Social.
Poro cumplir con lo estoblecido en lo presenie clóusulo, Io EMpRESA CONTRATISTA
y el PROPIETARIC DEL VEHíCLiLC se encorgarón de copocitoi'c ios conductores
poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de infección del
covtD-19"
De iguol monero, lo EAAPRESA CCNTRATISTA y el PRCpiEfARtO DEL VEH|CTJLO se
encorgorón de monero conjunio y coordinodo de tomor los medidos necesorios
poro montener desinfectodos ios vehicuios utilizados en ei desorrollo de los
servicios de tronsporie que son objeto del presente convenio.
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En consioncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en dos (2)
originoles, c los {08} dics del mes de l,lorzo de 2A2Z

CONTRATISTA COTABORADORA
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TOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S

EI-O BENITO

Legol
CELU VANS LIMITADA

PROPIETARIO Y/O TENEDOR

SAMUET RODRIGUEZ
CC:7?.5I5.065
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